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Asunto  No realiza audiencia  

 

 
 
Estando el presente proceso pendiente de practicar las audiencias contempladas 

en los artículos 372 y siguientes del Código General del proceso, advierte el 

suscripto que no se han diligenciado los oficios ordenados mediante proveido 12 de 

marzo de 2020, razón por la que se ordena por la secretaría se remitan estos ante 

las entidades correspondientes. 

 

 

Razón por la que no se practicará la audiencia programada para el 7 de julio hogaño. 

 

Adjuntadas las respuestas, se procederá a programar audiencia para realizarse en 

el menor tiempo posible.   

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL  

JUEZ 
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